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ORDEN de 18 de septiembre de 1964 por lá que se 
apru?-ba la segunda parte del Plan de Mejoras Terri
toriales y Obras de la Zona de Concentración Parce
laria de San Juan de Coles (Orense).

limos. Sres.: Por I>ecreto de* 1 de marzo de 1962 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
San Juan de Coles (Orense).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ooncentra- 
eión Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
él Servicio Nacional de Concentración. Parcelaria y Ordena^ 
ción Rural, ha redactado y somete a la aprobación de este 
Ministerio la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la Zona de San Juan de Coles (Orense). Exami
nado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los gru
pos que determina el artículo 84 de la referida Ley, y que al 
propio tiempo dichas obras son necesarias para que de ía 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

'En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda Parte del Plan de Mejo

ras Territoriales y Obras de la zona de San Juan de Ooles 
(Orense), cuya concentración parcelaria fue declarada de uti
lidad publica por Decreto de 1 de marzo de 1962.

Segundo,—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Copcentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos de 
servicio y explotaciones, incluidas en esta segunda parte del 
Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos de servicio y explotación.-^Pechas 
límites: Presentación de proyectos, 1 de diciembre de 1964. 
Terminación de las obras, 1 de marzo de 1966.

ción Rural.
Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. JI. para su conocimiento y efectos 
oportunos. \

Dios guarde a VV. II. muchos afios,
Madrid, 18 de septiembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 18 de septiembre de 1964 por la que se 
aprueba la primera parte del Plan de Mejoran Terri
toriales y Obras de la Zona de Concentración Parce
laria de Monzón de Campos (Palencia).

limos. Sres.: Por Decreto de 5 de julio de 1962 se declaró 
de qtilidad pública la Concentración Parcelaria de la Zona de 
Monzón de Campos (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la Zona de Monzón de Campos (Palencia). Exa
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley y que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan ios mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba lá primera parte del Plan de Mejo

ras Territoriales y Obras de la Zona de Monzón de Campos 
(Palencia), cuya concentración parcelaria fue declarada de 
utilidad pública por Decreto de 5 de julio de 1962.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 dé 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelaria, el acondicionamiento de la red 
de caminos y el encauzamiento de arroyos, y como mejoras 
agrícolas realizadas con motivo de la concentración parcelaria, 
las obras supletorias en regadío incluidas en esta primera parte 
del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Acondicionamiento de la red de caminos.—Fecjias lí
mites: Presentación de proyectos, 1 de diciembre de 1964. 
Termin9,ción de las obras, 1 de mayo de 1966.

Obra: Encauzamiento de arroyos.—Fechas límites: Pres«n%» 
ción de proyectos, 1 de diciembre de 1004. Terminaeldn dbé 
las obras, 1 de mayo de 1966.

Obra: Obras supletorias en regadío.—Fechas límites: Presen
tación de proyectos, 1 de diciembre de 1064. Terminación de 
las obras, 1 de mayo de 1906.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Oonoan- 
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán laa normii^ 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W, II. para su ccaiocimiento y efeeloe 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y IMrector del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordení^-
ción Rural.

ORDEN de 18 de septiembre de 1964 por la que se 
aprueba la primera parte del Plan de Mejoras Terri
toriales y Obras de la Zona de Concentración Parce
laria de Cervatos de la Cueza (Palencia),

limos. Sres,: Por Decreto de 26 de diciembre de 1063 »e decla
ró de utilidad pública la .concentración parcelaria de la zona 
de Cervatos de la Cueza (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de. 1962, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la primera 
parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona d® 
Cervatos de la Cueza (Palencia). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
lo 84 de la referida Ley, y que ál propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los, mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—^e aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la Zona de Cervatos de la Cueza (Palen
cia), cuya concentración parcelaria fue declarada de utilidad 
pública por Decreto de '26 de diciembre de 1963.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos princir 
pales y red de saneamiento, incluidas en esta primera parte del 
Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del plan serán realizadas por 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Red de saneamiento. — Pechas límites: presentación de 

proyectos, 1 de diciembre de 1964. Terminación de las obras, 
1 de marzo de 1966.

Obra: Red de caminos principales.—Pechas límites: Presentación 
de proyectos, 1 de diciembre de 1964. Terminación de las 
obras, 1 de marzo de 1966.
Cuarto.—Por ía Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normal 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en ía 
presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1964.

C^UTOVA®
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director dfX 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 18 de septiembre de 1964 por la que se 
aprueba la primera parte del Plan de Mejoras TerH^ 
toriales y Obras de ta Zona de Concentración Parce
laria de Cevico Navero (Palencia).

limos. Sres.: Por Decreto de 27 de febrero de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zcma de 
Cevico Navero (Falencia).


